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V PUNTO DE SUSCRIPCION 
toa dDam<Íent°8 de la Provincia. Año 50 ptae. 
^tranm S: W®8^615 S8In88,F8 30 > 60 > 

^njero; , 22.50 > e

cuyo pago es a<«la*lodo, ce so- 
«65 dicho wíb.Mr^díl* HoxfMo Provincial, 
-^deberá dw2?Wecira ento- Pignatelli, núm. »9¡ 
,> tefctwf r*^ ^dn 16 correspondencia admi- 
u <M de 51 Bowvhi.

■ Ciro Postal p hacerse remitiendo el importe 
«r1* “nL de «cil cobro.

•il‘ y dirií-i(ia.COntenRBP valores deberán ir certil- 
^Ameroa n. * norab« del citado Subdirector. 

>1*^ cxolro ’S rec,Mncn después de transen- 
k Í: ” e l precio a de,de ”> publicación, sólo se ser

_  ’ * 65 los de anteriora».
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F$KCIO8„ »¡! LOS ANUNCIO»
S*nec# r*fíi*c-a yor ¿a4< palabra. Al »r4t*t¿s 

o m «Ho móvil de W cés*iw=t>a n@r eadj 
íiMs-alrá.

Loe atuncice oblitedoe al pago, »ólo n kuírlsráí 
>r«wlo abnee o oaando haya peroona en i* eapital 66' 
reeponda de éste.

La* ineercionee ce colicitarAn del Kxcmo. 8r. Gi-h*e. 
fiador, por oficio; exceptuándole, legón cetá prerj- 
nido, ke del Ircmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio aeoznpafiará en cjcmpla? 
d*l Bo x .x t íh respectivo ccmc comprobante, tiendo ek 
pago loe demáa que ee pidan.

Tampoco tienen derecho máa que a un solo ajea*' 
piar, que ee eolicitará en el oficio da remisión dé' 
original, los Centros aficialea.

El Bo l b t íh Orxciaz. se hall* de venta «n la Isa-
ortol» del Hoapieio.

Ktc DE LA PROVIMiA DE ZARAGOZA
E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

le ------ —------------ -- _ ............ „

Iel*<*dya€ es, Canarias y te- ♦ 
^l). Proaialí*oíóu ni kgiBlaoión yeníiisutar.alos vaintedias i 

IiRn jig; 1 en el!eR uo «o dispusiese otra cosa. (Código y

sA^deBnhA8^9 queso rmhulerntt20n oM>«atorjes para la capital de • 
9Uo v í86^8 Para lOfl llcan unctnlmei.to en ella, y libado cuatro i 

P 08 6 !a misma prnvinoia. (Ley de 3 ?

♦ luEiodi&tanioate que los señorea Alcaides y Seoretarios reoiban Mte 
a Bo l mt ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
y costumbre, donde permanecerá basta el reoibo del siguiente.

Í Loa Brea. Seoretarioa cuidarán f;?jo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números d' ;cte Bo l e t ín , coleccionados orde- 

* nadamente para su encuádornaoióa, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

~—_^a r t e  o f ic ia l
S. M. ei p _ p.

Reina Doñ v- °n Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
deAsturiasa ^Ctoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

Real Fan6]11^11168 y demás personas de la Augus- 
salU(i * Cont*n^an sin novedad en su impor-

, ^Gacela 5 febrero 1928?.

SECCIÓN pr ime r a
Ministerio de Hacienda

Re a l e s  o r d e n e s
^lo'Sr..F] NÚm-6+

jUn¡ drrículo I3 del Real Decreto-ley 
eXniar^‘trio.s ( C ^ecRir¿ *a subsistencia de 

fe ,Csl-a’decidos, con antelación a la 
tfól^ *°s Dm i'1’ P°r ^as Corporaciones locales 

l 0®; Precé,!1^6? °^jeto de Monopolio de pe- 
cien‘ Real Or . desenvueltQ por el número 7.0 
t Pasado0 de este Ministerio de 27 de di’ 

'astá1]16 .sobreGi.'t. disposiciones es manifies- 
e3tPlciLC*?nes - °Si Rroductos de referencia o las 
Ccrso acjón ^ Vd^nentos indispensables para la 
Píj (i e\- . .• ^nopolio no pueden estable- 
ey, n- a Prm\y ilonc.s 9ue ías existentes al tiem- 

A filient " ^ac*ón del citado Real decreto- 
^tu^sar d¿ F5e la cuantía de las mismas,.

1 611 §se e’V terminante la legislación 
xtremo, ha llegado a conocimien

to de este Ministerio que por diferentes entida
des se ha adoptado un criterio que se aparta del 
expuesto, y como no es dable admitir que esa 
situación de hecho, en pugna con lo que la Ley 
preceptúa, pueda prevalecer, con tanta mayor ra
zón cuanto que tales exacciones, al determinar un 
quebranto notorio para los intereses de la Ren
ta, es al Estado—en cuyo beneficio el Monopolio 
de petróleos se ha implantado—a quien directa
mente perjudican,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido declarar, con ca
rácter general, que sobre los productos objeto del 
Monopolio de petróleos o las instalaciones o ele
mentos propios de éste no pueden percibirse pol
las Corporaciones locales, ni por entidad alguna 
de carácter público, otras exacciones que las vi
gentes al tiempo de la promulgación del Real de
creto-ley de 28 de junio de I927, ni elevarse la 
cuantía de las entonces existentes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 26 de enero de I928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre. Delegado del 

Gobierno cerca de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de petróleos.

Núm. 65.
limo. Sr.: El artículo 3.a del Real decreto del 

I7 del actual, modificando el apartado c), del ar
tículo 457 del Estatuto Municipal, relativo a la 
exacción del arbitrio sobre el consumo de car
nes frescas y saladas determinó que sus precep
tos entrarían en vigor el día 1.° de febrero pró
ximo,
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Algunos Ayuntamientos, entre ellos los de Ma
drid y Barcelona, han acudido a este Ministerio, 
exponiendo las dificultades que existen paia 'a 
ejecución del nuevo procedimiento que aquel 
Real decreto establece para la percepción del in
dicado arbitrio sobre el peso vivo de os anima
les en lugar del de las reses en cana , como se 
venía efectuando, a causa de carecer la casi to
talidad de los Mataderos municipales de Espa
ña de las básculas apropiadas, siendo muy diti- 
cil su adquisición o instalación en un periodo de 
tiempo tan escaso como el que media desde e 
lo del actual, fecha en que aparece publicado el 
Real decreto en la “Gaceta' hasta el 1." de re- 
brero, en que ha de entrar en vigoi.

El cambio radical en el procedimiento que ve
nía utilizándose para la percepción del arbitrio 
de que se trata, evidencia, desde luego, la diti- 
cultad que señala los Ayuntamientos para esta
blecer en tan perentorio plazo, en sus Mataderos, 
los útiles adecuados, por lo que, en su consecuen
cia procede darles las posibles facilidades.

A dicho objeto, . .
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

propuesto por la Dirección genera de Rentas 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministios, 
ha tenido a bien disponer:

1 .° Que se autorice a los Delegados de Ha
cienda de las provincias para que concedan 
a los Ayuntamientos de los Municipios que lo so
liciten justificadamente, conforme a las circuns
tancias en que se encuentren, la prorroga que 
precisen para establecer la percepción de arb; - 
trio sobre las carnes, por el ms o  en vivo del ga 
nado, montando en los Mataderos los aparatos 
necesarios apara ello; y ,

2 0 Que las mencionadas prorrogas, que con
ceden las Oficinas provinciales de Hacienda no 
podrán pasar del día L° de mayo del actual ano 
fecha en la que será de aplicación para todos os 
Ayuntamientos las prescripciones del Real de
creto del 17 del mes actual.

De Real orden lo comineo a V I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. 1. mu- 
ChMadnd, 26 de enero de I928.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Rentas publicas.

(“Gaceta” 29 enero I928).

Presidencia del Consejo de Ministros

REALES ORDENES
Núm. 115-

Exemo. Sr.: Vista la instancia del Sindicato 
Central de Asociaciones Agrícolas Católicas d 
Zaragoza, en solicitud de que se aclare la ^dc 
dón del artículo 52 del texto refundido de 1 de 
febrero de I927, que concedió derecho a elegn 
dos Asesores por'la clase 12.", grupo 3.0 del Ai an- 
cel entre otras entidades, al Sindicato Centra 
Agrario de Aragón, Navarra y Riqja y se trans
fiera esta facultad al Sindicato solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.). conformándose con lo 
propuesto por ese Consejo de la Economía Nacio
nal, se ha servido disponer: ..

10 Que se anule el derecho de elección con
cedido por el articulo 5^ del texto refundido al 
Sindicato Central Agrario de Aragón, Navarra y 
Rioja; y

2? Que se deniegue al Sindicato LoZa 
Asociaciones Agrícolas Católicas d¡e bsi lo 
la sustitución que pretende, pudiendo ms < 
considera conveniente, el derecho a ser,.. 5 a U 
do elector para los dos Asesores conce 
Producción Remolachera. nOci-

De Real orden lo digo a V. E. para ■"'l r¿e » 
miento y efectos consiguientes. Dios g 1 
V. E. muchos años.—Madrid, I4 de enero
—Primo de Rivera. . £Ou'
Señor Vicepresidente. Director general de

sejo de la Economía Nacional.
(“Gaceta” 27 enero 19"

Núm. 116. , a ,..
Exemo. Sr.: Vista la instancia del de

Comerciantes de Cueros y Pieles sin c ^ef- 
España y de la Federación Española oc 
ciantes de Cueros y Pieles sin Curl"’ • inta d1 
citud de representación corporativa coi j 
ese Consejo de la Economía Nacional, la

S. M. el Rey (q. D. g.), conformando^ gerV1. 
propuesta de esa Dirección genera!, se 
do disponer que se conceda a las dos cOn
de referencia la representación corpo'^)Caj pro" 
junta que pretenden, formada por un v. 
pietario y un suplente. con0^'

De Real orden lo digo a V. E. para arde 3 
miento y efectos consiguientes. Dios g .0 de 
V. E. muchos años.—Madrid, 14 oe
I928.—Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Director general 

sejo de la Economía Nacional.
(“Gaceta” 27 enero

del Cov 

1927)1

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. I50. ció» d< 

Exemo. Sr.: Con objeto de que la
las Juntas Ciudadanas de Autoridad - • e 1 
por ‘Real orden de 2 de julio de \9-r )r ra/^ 
terrumpa en ningún momento cuando 1 aS¡stif 
nes de enfermedad o ausencia no pue( - ^5 n
sus sesiones alguno de los miembros <1 •
tegran, ., h:en disl’

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a b’ 
ner: . . -litar. cU<v 1?l .° En las capitales de Región nim .gsidf1., 
no pueda, por enfermedad q ausencia. 1
Junta Ciudadana de Autoridades el 50b jr
neral de aquélla, será sustituido poi rqv
nador civil; y en las demás capitales 
cia, y en los mismos casos, el Goben ej 
Presidente de la Junta Ciudadana, l’^p-or'Le- 
bernador militar, si éste tuviera la ca irel 1 
general de división, y de no tenerla, I" ¡¡15 
sidente de la Audiencia. . , g JH'Lí

2 .0 Los Vocales de las menciona e)1 
serán siempre sustituidos por 
respectivos cargos, desempeñen la m11 
los mismos. ' u ce"

De Real orden lo digo a V. E. pal a - 
miento y efectos oportunos. Dios 0 
V. E. muchos años. D de

Madrid, 27 de enero de I920.—-EIin !
vera.
Señores... . 1^' 

(“Gaceta” 29 ene'0 '
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Ministerio de la Gobernación

. r e a l e s  o r d e n e s
Nám, 46.

Sr.: La aplicación del antepenúltimo 
mnni párraf°s del artículo 253 del Estatuto 
tran^P8-1 y de la disposición dócimotercera 
renfo Oria del Provincial, ha dado lugar a dife- 
61 n S ln^epPretaciones y obligado a instruir el 
zar {¡i 11110 expediente, con objeto de normali- 
nes 8O8!enimiento por parte de las Diputacio- 
tenniArovi.ncla,68 de 108 Tribunales do lo Con- 

°soadministratívo.
la con8iguiente propuesta, han itifor- 

terin a nto .e^ Consejo Judicial como el Minis- 
do v( ? ^rac*a Y Justicia y el Consejo de Esta

S ae conformidad con este Alto Cuerpo, 
lo Riry^-' eI Rey (q- D- g ) se 118 servido resolver 

8,güiente* 
10 p .

terccpn ♦ tención de la disposición décimo- 
mientrn h^n¿itoria Estatuto provincial, y 
Piones • 6 Astado no se haga cargo de las aten
ción » '^Poesías a las Diputaciones, con rela- 
tencioR T’^.^unales provinciales de lo Con- 
8u 8 (>aciministrativo, aquéllas consignarán en 
sostenj^P1168108 Ia cantidad precisa para su

2 o D
antério -ara ^“P111, 10 dispuesto en el número 
ré»imn se dividirán ias provincias sujetas al

A) p C0mún en cinco grupos:
al afi() Provincias en que se incoan 25 asuntos 
Guadal»-1111 H^^ero menor: Albacete, Baleares, 
Santa Eas Palmas, Logroño, Orense, 
^gona1^112 de rrenerife* Segovia, Soria1, y Ta- 

de 50- Al.Ov*ncia8 que pasan de 25 sin exceder 
Ciudad o ca,nte’ Almería, Avila, Cáceres, Cádiz, 
Lérida u ’ Córdoba, Gerona, Huesca, Jaén, 
Toledo’ v nrc*a’ .falencia, Salamanca, Teruel, 

C) pVa ad°lid, Zamora y Zaragoza.
de loo. l fn inoias que pasan de 50 sin exceder 
Cuenca J^dajoz, Burgos, Castellón, Coruña, 
Cviedo’ d anada, Huelva, León, Lugo, Málaga, 
lenoia ’ Pontevedra, Santander, Sevilla y Va-

D) p . .
de 200; BarQ11!0'38 Pasan exceder
^^Madrid^110^8 en que se lucoaren m^8 (le 

3.° Q "
Material efP°r 10 que al personal y gastos de

•ecta*y con objeto de atender con 
. iatutn e? precepto del at tíoulo 258 del 

dun ^’^ieipal, que atibuye a los funciona- 
!^fUn ¡ 86 adscriban al Tribunal provincial 
ir ^ejo00?8 de Oficiales de Sala, y de garan- 

y. tenicn 1 trabai° mecánico de los Auxiliares 
^Ueo ( 0 en cuenta la clasificación en los 
^r, nt., P°s a Que se refiere el número ante

A) A)(¡ede asignar:
^UpQ A)aa Audiencies de las provincias del

Pesetas.——’—-----
Un oficial con la gratificación de 2.500 

pesetas anuales.. ........................... 2.500
Un Mecanógrafo con la de.................. 1.500
Otro para la Fiscalía con la de .......... 1 -000
Material de Secretaría ..... .... • • • 750
Idem de Fiscalía............................. • • • 250

Total.................................. 6.000

B) A las Audiencias de las provincias del 
grupo B):
Un Oficial con la gratificación de 3.000

pesetas anuales............... ...........  • • 3.000
Un Mecanógrafo con la de 2.000........ 2.000
Otro para la Fiscalía con la de 1.500.. 1.500
Material de Secretaría.................  . 1.500
Idem de Fiscalía..................................... 500

Total............................... 8.500

C) A las Audiencias de las provincias del 
grupo C):
Un Oficial con la gratificación de 3.000 

pesetas anuales............................... 3.000
Otro con la de 2.500 .........      2.500
Un Mecanógrafo con la de 2.000 ........ 2.000
Otro para, la Fiscalía con la de 1.500 .. 1 500
Material de Secretaría .. .. ................ 2.000
Idem de Fiscalía...................................  500

Total............... 11.500

D) A las Audiencias de las provincias del 
grupo D):
Un Oficial con la gratificación de 3.000 

pesetas anuales..........................    . 3.000
Otro con la de 2.500 ... ...................... 2.500
Un Mecanógrafo con la de 2.000 .... 2.000
Otro con la de 1.500 ............................. 1.500
Otro para la Fiscalía con la de 2.000.. 2.000
Material de Secretaría........................... 2.250
Idem de Fiscalía..................................... 750

Total ............................... 14.000
E) Y a las Audiencias de las provincias de1 

grupo E):
Un Oficial con la gratificación de 3.500

pesetas anuales...........................      3.500
Otro con la de 3.000 ........................... 3.000
Otro con la de 2.500............................... 2.500
Dos Mecanógrafos con la de 2 000 ca

da uno................................................. 4.000
Material de Secretaría........................... . 3.000
Idem de Fiscalía................................... 1.500

Total.. .......................... 19.500

Las dotaciones de las referidas plantillas ten
drán el carácter de mínimas pudiendo ser mejo
radas voluntariamente por las Diputaciones pro
vinciales; debiendo estas Corporaciones satis
facer las expresadas dotaciones puntualmente 
y por dozavas partes; para que todo sea atendi
do normalmente, sin molestia para ninguna de 
las cantidades consignadas en los presupuestos 
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provinciales, sin necesidad de que se entregen, 
y a justificar a los Presidentes y Fiscales de los 
respectivos Tribunales.

4 .° La designación de los Fiscales y Auxi
liares al servicio de los Tribunales provinciales 
de lo Contenciosoadministrativo corresponderá, 
sehún los casos, al Presidente de la Audiencia 
o al Abogado del Estado que ejerza las funcio
nes de Fiscal, con carácter de temporeros y sin 
derecho para ser nombrados Oficiales o Auxi
liares de las Diputaciones provinciales o de di
chos Tribunales.

5 .° Los individuos que sin ser Magistrados 
de la Audiencia formen parte del Tribunal pro 
vincial de lo Contenciosoadministrativo tendrán 
derecho, en los días en que constituyan Sala, a 
asistencias por cada uno, al respecto de 25 o 
30 pesetas, según se trate de Audiencias provin
ciales o territoriales.

6 .° Queda sin efecto la Real orden de 23 de 
mayo de 1925, y relevadas las Corporaciones 
provinciales de satisfacer otras cargas, relacio
nadas con la jurisdicción contenciosoadminis- 
trativa, ínterin el Gobierno no disponga lo con- 
rario.

7 .° Las Diputaciones provinciales que no 
hubieran facilitado al respectivo Tribunal de lo 
Contenciosoadministrativo máquina de escribir 
quedan obligadas a su adquisición, con cargo al 
presupuesto en curso: y

8 .° La presente disposición comenzará a re
gir desde l.° de febrero próximo, y las dudas 
y reclamaciones que produzca serán resueltas 
por el Ministerio de la Gobernación, oyendo al 
de Gracia y Justicia.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento, el de esa Diputación provincial y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de enero de 1928.—Martínez 
Anido.
Señores Gobernadores civiles de las provincias, 

excepto de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Na
varra.

^Gaceta 20 enero 1928).

Núm. 47.
Excmo. Sr.: Cumpliendo lo que preceptúa la 

Ley de Protección a la infancia y su Reglamen
to orgánico, y de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo Superior de Protección a la Infancia,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner sea convocado el XV Concurso de Premios 
para el año actual por actos de protección a la 
infancia, otorgándose oportunamente las recom
pensas que se mencionan, con arreglo a las ba 
ses siguientes:

Ba s e  1?—Premio «Tolosa Latour».
Un premio de 1.000 pesetas y Diploma de Mé

rito al autor del trabajo que mejor desarolle 
el tema siguiente: «Profilaxis social de las fie 
bres eruptivas de la infancia.»

Los trabajos, que no excederán de 50 cuarti
llas, escritas en tipo de máquina por una sola 
cara, estarán redactados en castellano, en len

guaje sencillo, claro y correcto, y llevarán ut 
ma, y en sobre cerrado y lacrado en no® 
del autor. En el acto de conferir el Conse] 
pleno el premio al trabajo que estime 
él, en relación con los demás y por su ai 
trínseco, se abrirá el sobre correspondí^11 
premiado. Los demás trabajos podrán ser re 
dos por sus autores en el plazo de tres 
El trabajo premiado se publicará en el b° , 
Pro Infancia, y si el Consejo lo estimara co 
niente se hará de él una tirada para su m j 
difusión. |0S

En el caso de que ningún trabajo u 
presentados mereciera el premio «Tolos» 
tour», el Consejo decidirá la inversión 
mismo.

Ba s e  2.a—Médicos rurales.
Seis premios de 200 pesetas cada uno ) g0 

ploma de Mérito a los Médicos rurales r
hubiesen distinguido por sus trabajos en < 
de la educación de las madres en los ele. Qdo 
tos de Puericultura y Maternología, liaC1 )0. 
imtensa campaña en pro de la jactancia <■ t|a 
cho de su madre, para conseguir dismm1 
mortalidad en el primer año de la vida, y |a 
yan realizados actos meritorios en favor 
higiene infantil.

A las solicitudes acompañarán Memoria- 
ves enumerando los hechos realizados J 
poniendo medios prácticos, dentro de 1» 
diciones de cada localidad, para mejor 
suerte de las madres y de los niños. ,n  ¡q -

Las Juntas provinciales o locales emij11^ or 
forme que acredite los méritos contraído^ 
los concursantes Médicos en el ejercicio 
profesión, y podrán solicitar el premio en 0[fl' 
del Médico que juzguen acreedor a la r 
pensa.

Ba s e  3.a— Premios de buena crW9a" 
Siendo necesario estimular a las madre^Pgp 

todos los medios que sean posibles para 
gan los consejos que diariamente reciben j 0 
instituciones de Puericultura, y con 01 
conseguir el mayor éxito en la crianza u jo8 
mismos en su primera edad, se establece 
siguientes «Premios de buena crianza* a i 
dres pobres que se distingan por el mejot^y 
buen desarrollo de sus hijos criados a 
exactitud de asistencia con ellos a las d°ILjI15tr 
y prácticas de enseñanza que en aquenBP 
tuciones se llevan a cabo en favor de lo9 10a 

l.° Diez premios de 150 pesetas cada 
las madres que mejor hayan criado a dos g 
los en lactancia materna y mixta. , uii0

2 .° Ocho premios de 100 pesetas cad 0j) 
a las que mejor hayan criado un solo ni 
lactancia materna. |]no9

3 .° Seis premios de 100 pesetas cada 
las que mejor hayan criado un niño en 
cía artificial. j ul]o9

4 o Seis premios de 100 pesetas cada 
las que mejor hayan criado a otro niño , 
tanoia mixta. r -1(1 P1

Estos niños no tendrán menos de un 9
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Ooncurs maS d08’ y entre 1°3 presentados al 
^Os que° 86 Para ser premiados aque- 
práctica SI]S m.adres hayan seguido mejor las 
tisas eda i cr^anza infantil y se encuentren en 
^arrollo 8 60 mayor estad° de nutrición y 
ac°ttirDaf?^tair Prem‘° 68 imprescindible que 
za y rytp„°fn as madres demostración de pobre- 

v íd íu , -03 <ie 1°9 mños al empezar y terminar 
^Bdo]018 ^°8 Médicos su lactancia, ade-
Carán In^YiA rtece^entes historiales que certiñ

Médicos encargados de dirigir aquélla.
Ba s e 1.a—Maestros y Maestras.

Ploma deeMA°-9 d0 pesetas cada uno y Di
quela r 16* 't0 a Maestros o Maestras de 
^Pectiv»'^8118 0 Publica que sean autores, 
arrolÍA u m.ente, de la mejor Memoria que des- •Io d Óh  S'^ientes temas:
^el niño ,ai!01a ®ocial qne tiene la educación 
y ^étodnu11 08 Priineros cinco años de la vida 

tMedi > Practico8 para realizarla».
^era edn,8 .,efectuar en la Escuela la verda- 

Seisnr0^
Ploma de M -1?8 pesetas cada uno y Di- 

Escue!- 6t*os Maestros o Maestras 
CUlnplir nacioual o privada que después de 
^recei)tivneritOir^aniente con tod° 1° que hoy es 
Z^° labor^11 • Escuela pública, hayan reali- 
veu 91 mei S0C1^ fuera y dentro de ella, en or- 
^a® por °/arPiento moral de las clases desva- 

a°omodadfl In.lsrnas y con el concurso de las 
^cando Ievantando ideas espiritualistas' 
Undand0^ pPerat¡vas, organizando Patronatos, 

?revÍ8ión v jH,Gue*as de aprendizaje y Cajas de 
t de los hf? p r.°i difundiendo el conocimien- 
tentes, 8¡. neuoioB que reportan las ya exis- 
ra *a confne-Anir condiciones suficientes pa- 
^adro of'81. 1 de los mismos y haciendo, el 
ba8nóstieo 11 V° d® 8U Escuela a base de los 
b Agogía a dan margen las técnicas de 

a^ol°gía exPerimental y orientaciones a la 

^^ates nneian diplomas de Mérito a los con- 
T Renten t ,e’°Ptando a los premios indicados, 
a °8 PremicJabaj0? acreedores a tal distinción. 
r?toridadGe Se a(ljudi.carán a propuesta de las 
M de lOe Personas particulares conocedo-
^tra, 6ntoa contraídos por el Maestro o 

PhOttla de6MlOr/^6 pesetas cada uno y Di- 
a ^2 y116 el Consejo Superior de 

^a!0^0^tuni a ^f’mcia adjudicará con carácter 
lisk 61 añn6?10 en cualquier momento que du- 
<lareali- OOIloc*mmnt° justificado de 
Spí.glcos n 29 u aot°8 meritorios de orden pe- 
m?)'^da, V; j'* *iagan procedente la distinción 
e|k^eficm.;?116 ^ejecución planteada es de

Qn,U1 cuaPdo se aproxima y aún se une 
Jilh!a 3 R motiva y por lo mismo más fir- 
oórh 8 de pP^a 9?° de ella so desprende Las 

T ^Pondi otecoidn a la Infancia emitirán e!
la8 ^^ ihforme.
con,i?"iludes y propuestas se tramita- 

9 68 de p .to dejas respectivas Juntas pro- 
foteoción a la Infancia, y tendrán 

ingreso en estos organismos con un mes de an
telación a la fecha en que expire el plazo de 
admisión de solicitudes, siendo requisito indes- 
pensahle que informen en las instancias las 
Juntas expresadas.
Ba s e  5.a— Viudas pobres que tengan más de seis 

hijos menores de catorce años, matrimonios de 
obreros y labradores pobres que hayan prohija
do o recogido niños, y matrimonios de obreros 
pobres que tengan más de siete hijos menores 
de catorce años.

•A) Diez premios de 200 pesetas cada uno a 
otras tantas viudas pobres residentes en Ma
drid, capitales o pueblos, que tengan más de 
seis hijos menores de catorce años y demues
tren conservar con más celo y moralidad la vi
da de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta 
provincial o local de Protección a la Infancia y 
Párroco de la localidad, con las indagaciones 
que dicha Junta crea oportunas; certificación de 
defunción del marido, fe de vida de los hijos, 
con especificación de la edad de éstos, y certifi
cación de pobreza.

B) Seis premios de 200 pesetas cada uno a 
los matrimonios de obreros o labradores pobres 
que hayan prohijado o recogido huérfanos o 
abandonados facilitándoles instrucción, alimen
tándolos y sosteniéndolos con verdadero amor 
y cariño.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta 
provincial o local de Protección a la Infancia y 
del Párroco por el que se acredite su veracidad, 
partida de matrimonio de éstos y la de naci
miento del niño recogido.

D) Diez premios de 200 pesetas cada uno a 
otros tantos matrimonios de obreros pobres 
que tengan más de siete hijos menores de cator
ce años, residentes en Madrid, capitales o pue
blos y justifiquen conservar con gran celo y 
moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta 
provincial o local de Protección a la Infancia y 
del Párroco de la localidad con las indagacio- 
nes'que éste estime oportunas, partida de ma
trimonio de los solicitantes y fe de vida de los 
hijos, con la especificación de la edad de éstos.

Todas estas solicitudes habrán de ser cursa
das al Consejo Superior por conducto de las 
Juntas provinciales o locales a fin de que éstas 
puedan emitir el correspondiente informe.
Ba s e  6.a—Personas que hayan salvado la vida 

de algún niño.
Seis premios de 300 pesetas cada uno, Diplo

ma de Mérito y una insignia ePro-Infantia» a 
las personas que hayan salvado la vida de al
gún niño con riesgo de la propia Las Juntas 
provinciales o locales elevarán al Consejo Su
perior las propuestas y solicitudes, acompañan
do las declaraciones de la familia del niño que 
haya sido objeto del acto protector que se ale
gue o de las personas que lo presenciaron. No 
se admitirán solicitudes suscritas por los intere
sados. •
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Ba s e  7.a—Fundadores de instituciones benéficas.
El Consejo Superior, a propuesta de las Jun

tas o por iniciativa propia, podrá otorgar Di
ploma de Honor a fundadores de instituciones 
benéticas que funcionen con éxito, en los diver
sos puntos que abarca la ley de Protección a 
la Infancia vigente, en los artículos 36, 27, 38, 
39 y 40 del Real decreto de 24 de febrero de 
1908.

Las solicitudes y propuestas de estos pre
mios, cuya cuantía asciende en total a 15.700 
pesetas, se elevatán al Consejo Superior antes 
del día 15 de marzo próximo. Para la mayor 
difusión de la Real orden, las Juntas protecto
ras facilitarán copia de la misma a los Médicos 
rurales, Maestros y cuantas personas y entida
des interesen las bases del presente concurso.

No podrán tomar parte en este concurso las 
personas que hubieren obtenido premio en me
tálico eu los tres concursos anteriores ni las que 
presenten los documentos después de la fecha 
antes indicada. Los hechos o actos realizados 
por los solicitantes lo han de haber sido en un 
plazo que no pueda excederse de los últimos 
tres años. Se publicará en la Gaceta de Madrid 

en los Boletines Oficiales la Real orden de con
cesión de premios. Los Gobernadores civiles 
ordenarán se reproduzca esta disposición en los 
Boletines Oficiales.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguienies. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 1S de enero de 
1928.—Martínez Anido.
Señor Gobernador civil, Presidente de la Junta 

de Protección a la Infancia de..............
^Gaceta 20 enero 1928)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 620.

MBIEaNO CIVIL DE LAJMVIHCIA DE ZARa SDZA
Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Erla la reía 
oión de propietarios a quienes se les han de 
ocupar tincas en aquél término municipal con 
motivo de la construcción de la carretera de 
tercer orden de Ayerbe a Ejea, sección de Ejea 
a Erla, trozos l.°, 2.° y 3.°, este Gobierno civil 
ha dispuesto que se publique a continuación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que como dispone el artículo 17 de la ley de 10 
de enero de 1876 y el 21 del Reglamento de 13 
de junio del mismo año, puedan hacerse pol
las personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de diez y seis días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de Erla en 
contra de la necesidad de la ocupación que se 
intenta y en modo alguno contra la utilidad de 
la obra. .

Zaragoza, 31 de enero de 1928. .

4
El Gobernador civil, 

Juan Cantdn-Salazar y Zaporta.

1
32

4
5
6
7
8
9

10
11

Relación que se cita.
D. Mariano de Ena Valenzuela, Rústií,a'

Mariano Lasierra, id.
Lorenzo Cortés por Pedro Sarape1'> ' 

Herederos de Mariano Ezquerra, id.
D. Lucas Abad Salceda, id.

José Lasierra Aznárez, id.
Pascual Bandrés Samper, id.

Herederos de Joaquín Bandrés, id.
D.

12 D.M
D.13

14
15
16
17
18
19
20
21
22 
23
24
25
26
27
28
29
30
31
82 
33
34
35

Lilia Aznárez Ungría, id.
Manuel Ezquerra Navarro, id.
Aurelio Vera, id.
Margarita Vera, id.
Hermenegildo Marco Samper, id
José Lasierra Ezquerra, id.
Lucas Abad Salcedo, id.
José Guallart Berges, id.
Mariano Romeo Espés, id.
Enrique Navarro Samper, id. 

Herederos de Mariano Ezquerra, id 
D. Antonio Bandrés Garasa, id.

Enrique Navarro Samper, id. 
Enrique Navarro Samper, Urbana 
Aurelio Abad Abad, Rústica.

Viuda de Manuel Bandrés Garasa, 
León Aisa Mitas, id.

Herederos de Francisco Torralba, 
D. Manuel Ezquerra Navarro, id. 

Lucas Abad Salcedo, id.
Herederos de Candelaria Gil, Id.
D. José Lasierra Aznárez, id.

Luis Burillo Gil, id.
Herederos de Delfín Ungría, id.
Herederos de Candelaria Gil, id.
Viuda de Manuel Bandrés, id.
D.n Margarita Vera Burillo, id.

36 D. Mariano Samper Buen, id.
37 Rafael Abad Marzo, id. 

Todos vecinos de Erla.

id-

id.

SECCIÓN CUARTA

Ná m ' 657' ■ j
ImHrii-CMtiittrii de Euieidi de la pionien de «i™ 

-------- atf'
El Recaudador provincial, en uso de 

buciones que le confiere el art. 18 de la |)F 
ción de 26 de abril de 1900, ha teñid 
nombrar Recaudador auxiliar para la P 
Zona de Daroca a D. Tomás Negro LaíD^oC'

Lo que tengo el honor de poner en ,0g 
miento de las Autoridades y contribuye1 
general. rpesore

Zaragoza, 4 de febrero de 1928.—1 .
Contador, José M.a Castillón.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 656.

" ' PRINCIPAL DE CORREOS DE 
- - - - - -Por orden de la Dirección general o 

nicaciones, se convoca a concurso parfl
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halri>ta^,a do 8ádaba de local adecuado, con 
pod 8 - n Para el de*a misma» Por bern
ia ♦z®íllnco años, que podrán prorrogarse por 
máx-'lca de uno en uno’ ysin que el Precio 
set».™0 de a,qubar exceda de ochocientas pe- 
8etas anuales.
veifr ^aposiciones se presentarán durante los 
6s, lb' d'as siguientes al de la publicación do 
vinpanuncio en e! Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
c¡n ^\a*as horas de Oficina, en la referida Ofi
la t 36 Correos, y el último, hasta las cinco de 
despti?’ Pu<hendo antes enterarse allí quien lo 

de ^as bases del concurso.
tr-dA3^8’ 4 de febrero de 1928.—El Adminis- 
__ J Prinoipal, Vicente Marín.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

hi¡ Requisitorias.
de ser declarados rebeldes ) de incU' 

«entarr- ) ^emi^s responsabilidades legales, de no pre 
el^i l°S ^roccSQáo$ Que a continuación se expresan, 

Publi ■S° qUe <e *e3 a contar ^es^e el día de U 
#1 OMUMC^° en este periódico oficial y ante
*^10^ ° ^r^u,ta^ que se señala, se les cita, llama y 
tcs d^’i encar9^M^0Se a todas las Autoridades y Agen- 
y r j <1. Policía judicial procedan a la busca, capturo 
dich UyC'^n de aquéllos, poniéndolos a disposición d« 
v 83R ^C3 ° ^^unal, con arreglo i les artículos 51.3 

, e !o ley de Enjuiciamiento 'riminal. ^6 A»l C6- 
?Us,Ücía y 367 dz la ley de Enjuicia-

~ Núm.638.
Trint].^0 GRACIA, Celestino; hijo de Juan y 
robo- ,'Proce8ado en cansa por el delito de 
do solt. ral de Zaratán (Valladolid), de esta- 
a6o8dorOí Pr°ftí8ión herrador-forjador, de 18 
castaño 0 •d’ 8iendo sos señas personales: pelo 
gulap ?JOS castaños, cejas al pelo, barba re
dueña r Or morenoi nariz pequeña, boca p 
da sobV1?ine Una cicatriz horizontal algo curva- 
^ente 0 a oeia izquierda; domiciliado última - 

de comparecerá, en el térmi-
^Qent Gías, ante el Juez instructor per- 
8¡6n ci Ia Capitanía general de la 5.a Re 
^nto» Q^audante de Caballería D. Antonio 
de eRtHUl' .^a, en el cuartel de Hernán Cortés, 

capital.
dantetiL0Za-2 de Obrero de 1928. - El Coman- 

10z instructor, Antonio Santos.

Nüm 623.
UzCADOS DE PRIMERA INSTANCIA

b. Mj(> Almunia de Doña Godina.
te .Ll'V ^uh Yera, Juez de instrucción de es- 

partido;
59dcgO®atjei‘: Que para pago de responsabili- 
^aUtiaJ0‘^ferias impuestas en causa contra 
a|,tUa % Tornos, sobre tenencia ilegal de 

Jruego, se sacan a la venta en pública, 

subasta, por primera vez y por el tipo de ta
sación, los bienes que se describen a continua
ción; cuya subasta tendrá lugar en este Juzga
do el día veintiocho del actual, a las once horas; 
previniéndose que no hay títulos de propiedad 
de los inmuebles que se subastan, y el proveer
se de ellos será de cuenta del comprador; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partas del precio por que se sacan a 
la venta, y que para tomar parte en la subasta 
habrá que depositar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del referido precio y exhibir la 
cédula personal.

Bienes que se subastan. '
Una casa, sita en la calle de la Cruz, del pue

blo de Alpartir, sin número, de veinte metros 
cuadrados; linda por derecha con Petra Blanco, 
izquierda con paseo y espalda con María Fon
tana: tasada en dos mil pesetas.

Otra casa y corral, en la calle de la Cruz, del 
pueblo de Alpartir, de sesenta metros cuadra
dos; linda por derecha con Iglesia, izquierda 
Juan Palacios y espalda Pablo Torres: tasada 
en dos mil pesetas.

Dado en La Almunia, a dos de febrero de mil 
novecientos veintiocho.—Miguel Suja.—P. Can
dela y Polo.

Núm. 644.

La Almunia de Doña Godina.
D Miguel Suja Yera, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Lucas Gálvez del Val, sobre desacato, se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera vez 
y por el tipo de tasación, los bienes que se des
criben a continuación; cuya subasta tendrá lu
gar en este Juzgado el día veintiocho del actual, 
a las once horas; previniéndose que no hay tí
tulos de propiedad de los inmuebles que se 
subastan, y el proveerse de ellos será de cuen
ta del comprador; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del pre
cio por que se sacan a la venta, y que para to
mar parte en la subasta habrá que depositar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del refe
rido precio y exhibir la cédula personal.

Bienes que se subastan.
Tercera parte de casa y corral, proindivisa 

con sus hermanos Juan y Francisco Gálvez, si
ta en la calle de la Parroquia del pueblo de Al
partir, de sesenta metros cuadrados; linda por 
derecha y espalda con barranco e izquierda 
José Faceta: tasada en mil pesetas.

Tercera parte de casa y corral, proindivisa 
con los expresados Juan y Francisco Gálvez, 
sita en la misma calle de dicho pueblo, de se
senta metros cuadrados; linda por derecha Ce
sárea Gil, izquierda Pío Navarro y espalda Mi
guel Marín: tasada en mil pesetas.

Dado en La Almunia, a dos de febrero de mil 
novecientos veintiocho.—Miguel Suja. —P. Can
dela y Polo.
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Núm. 577.

JUZGADOS MUNICIPAI^S

Zaragoza. '-Pilar.
D. José María García Belengner y García, Jaez 

municipal del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de «Aranda, 
Torres y Compañía, S. L.», representada por el 
Procurador D. Jesús Romeo, contra D. Salva
dor Coscolluela, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado sentencia con el encabezamiento y par
te dispositiva que literalmente dicen como 
sigue:

* Sentencia— En Zaragoza, a cinco de enero 
de mil novecientos veintiocho. El señor D. Jo
sé María García Belenguer y García, Juez mu
nicipal del distrito del Pilar; habiendo visto el 
presente juicio verbal civil seguido entre par
tes, de una, como demandante, la razón social 
Aranda, Torres y Compañía, S. L , representada 
por el Procurador D. Jesús Romeo Cantín y de 
otra, como demandado, D. Salvador Coscollue
la, vecino de Mallén, sobre pago de pesetas, y

«Tallo: Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Salvador Coscolluela a pagar a la 
razón social Aranda, Torres y Compañía, S. L., 
las doscientas setenta y tres pesetas ochenta y 
cinco céntimos reclamadas, interés legal de di
cha suma a contar desde la presentación de la 
demanda hasta el completo pago del capital y 
al de las costas del juicio.— Esta es mi senten
cia que pronuncio, mando y firmo.—José María 
García-Belenguer.»

Y por la rebeldía e ignorado paradero del 
demandado D. Salvador Coscolluela, se publica 
dicha sentencia por medio del presente edicto 
a fin de que le sirva de notificación en forma, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a treinta de enero de mil 
novecientos veintiocho. — José M.s G.-Belen 
guer.—Ante mí. José Tranzo.

PARTE NO OFICIAL

La Industrial Química de Zaragoza, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
de conformidad con el artículo 6.° de sus Esta
tutos, convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 27 del 
corriente, a las cuatro y inedia de la tarde, en el 
domicilio de la Sociedad, Coso, núm. 54, 2.0, para 
dar cuenta del ejercicio social que terminó el 3I 
de diciembre último.

De conformidad con la misma disposición es
tatutaria. se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará a continuación de la or
dinaria, para tratar de la reforma de los Esta
tutos sociales y de la consolidación de la deuda 
flotante.

Tienen derecho de asistencia a las Juntas gene
rales, según el art. 6.° de los Estatutos, los que po
sean 5.000 pesetas nominales en acciones de la 
Sociedad, y para ejercitarlo deberán depositar

las en la Caja de la Compañía o entregar lo®re3 
p-uardos de depósito en algún Establecími^ 
de Crédito, por lo menos cuatro días antes de 
fecha indicada para la celebración, y con el 
cumento del depósito que se" les expida recio1 
una papeleta autorizando la asistencia, con 
presión de los votos que cada uno tenga dere 
a emitir. .

El Balance general de la Compañía, a l05,6^. 
tos de la Junta general ordinaria, quedara 
puesto con sus, comprobantes en las oficin^5 
la Sociedad, seis días antes de la celebración^^ 
la Junta general, a disposición de los señores- 
cionistas.

Zaragoza, 7 de febrero de IQ28.—“La 
trial Química de Zaragoza^.—El Consejero u 
legado, Tomás Castellano.

«La Voz de Aragón», S. A

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
lo 22 de los Estatutos sociales, el Consejo de; 
ministración ha acordado convocar a Junta 
neral ordinaria para el día 26 de febrero. :l 
once de la mañana, en el domicilio social. Plli 
de la Constitución, 37.

Será objeto de la misma: ■
l.° Lectura y aprobación, en su caso, de 

memoria, inventarios y balances y cuenta 
pérdidas y ganancias. ' " . :5.

2?, Proposiciones que el Consejo de AdtB1 • 
tración estime debe presentar a la Junta. |oS

3.0 Proposiciones, ruegos y preguntas de 
señores accionistas. '

Tienen derecho de asistencia a las Juntas r- () 
nerales los accionistas propietarios de cint'¿te 
mas acciones; pudiendo, los que no posean 1-f 
número, unirse a otros y hacerse representar 1 
uno de ellos., "

Los accionistas que quieran asistir a la 
general deberán depositar sus acciones o lú® .e. 
guardos de sus depósitos, en la Caja de la b0 ce, 
dad, con siete días de anticipación al que sC 
lebre la Junta general. Je

El, balance, cuentas y justificantes, estará' 
manifiesto, para su examen por los señorea ‘(f 
cionistas, de siete a nueve de la tarde, dn* 
los tres días anteriores al de la celebración 
la Junta general ordinaria. . te

Zaragoza, 6 de febrero de I928.—El Presí 
del Consejo de Administración, Ramón L 
dena.

DECLARACIONES JURADA®
LIBRO DE VENTAS

Se venden en esta Imprenta.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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